RESOLUCION N° 023/07

Vistos:

Que …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra La Positiva, correspondiente a la Póliza de Seguro de Bienes Prestatarios No. …, por haber rechazado el siniestro de robo de activos ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 3 de noviembre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue recepcionada  por el asegurado el 5 de setiembre de 2006;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambos a la audiencia llevada a cabo el día 22 de enero de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante, en su recurso y en la audiencia manifiesta: (1) que el Certificado de Seguro No. 2379 establecía en su numeral 7 como riesgo cubierto el Robo y/o Asalto de Activos en Garantía hasta por el 10% del bien asegurado (suma asegurada total: US$ 114,780.00); (2) que el día 18 de mayo de 2006 el inmueble asegurado fue víctima de robo siendo sustraído un transformador de energía ABB conjuntamente con material eléctrico complementario y que conformaba la subestación eléctrica, cubierta por la póliza como parte de las Obras Complementarias; (3) que la aseguradora les comunicó que lo prendado era la edificación y no el contenido, por tanto los bienes robados no eran materia de cobertura, con lo cual están en desacuerdo;     

Que la aseguradora, en su recurso y en la audiencia, también en síntesis, manifiesta : (1) que el tipo de bien asegurado bajo el Certificado de Seguro es el Edificio (Construcción) y por tanto el robo y/o asalto de Activos en garantía y/o arrendamiento financiero (leasing) a que se refiere el numeral 7 está fuera de cobertura ; (2)  que la póliza no cubre los bienes muebles que se encuentren dentro del predio como es el caso del transformador de energía y otros que fueron sustraídos; (3) que el Ajustador del reclamo  le había dirigido una carta al asesor del reclamante indicándole que el Prestatario había entregado en garantía hipotecaria el Edificio de su local comercial (en el que ocurrió el robo) y que por ende ese es el bien asegurado, mas no así su contenido; (4) que tal como se procede en este tipo de coberturas derivadas de préstamos bancarios, el Certificado de Seguro fue emitido basado en la información proporcionada por el Banco la cual a su vez se basa en la tasación del activo en garantía;

Considerando:

Que el Certificado de Seguro se emite en función a la tasación que le alcanza el Banco a la Aseguradora, ya que se trata de una póliza que protege los activos que en garantía recibe  la entidad bancaria;
Que en el expediente está acreditado que se le consultó al Tasador si el bien robado formaba parte del valor de la tasación que sirve como base para emitir el Certificado de Seguro;
Que igualmente consta en el expediente que al haber respondido el referido Tasador que el bien robado no forma parte del interés asegurado, no es exigible la obligación a la Aseguradora;
Que, en aplicación de los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y artículo 6 de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito a la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por … contra …, correspondiente a la Póliza de Bienes Prestatarios No….; sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 26 de marzo de 2007
